
 

 

 

  



Desde la página de inicio www.ahora.misiones.gob.ar  
 accedé a la sección “INGRESAR A MI COMERCIO” 

  

http://www.ahora.misiones.gob.ar/


Si ya estás registrado en Ciudadan@ Misiones, ingresá con tu 
usuario y contraseña.  
Si no estás registrado, completa el formulario. 

 
  

 



Luego de ingresar al sitio con tu usuario y contraseña de 
Ciudada@ Misiones, la página te solicitará que ingreses el 
número de CUIT de tu comercio para buscarlo en la base. 



El número de CUIT de tu comercio ya se encuentra registrado 
en nuestra base de datos. Ahora deberás elegir el tipo de 
comercio: Persona Humana o Persona Jurídica.  



 De acuerdo al tipo de comercio que estás solicitando gestionar, 
deberás adjuntar la documentación que demuestre tu 
identidad (en el caso de las Personas Humanas) y/o tu 
participación en la empresa (para Personas Jurídicas).  



Una vez adjuntado el o los archivos, deberás presionar el botón 
“SOLICITAR GESTIONAR ESTE COMERCIO”. Con esta acción la 
documentación será remitida al Ministerio. Una vez que la 
misma sea chequeada te enviaremos un correo electrónico 
para informarte que estás en condiciones de comenzar a 
operar tu comercio en la nueva página de los Programas Ahora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Cualquier duda o consulta que tengas sobre el proceso de 
registro podés contactarnos por correo electrónico a 
info@ahora.misiones.gob.ar o por teléfono:  
(0376) 444 7531/7527 Int. 118/102/203 
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